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Publicado en Periódico Oficial del 29 de marzo de 2006  
 
 

REGLAMENTO DEL ARCHIVO 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE CHINA, N.L. 

ADMINISTRACION 2003-2006 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTICULO 1.- EI presente Reglamento se expide con fundament o en los Artículos 
115 Fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León  y 160, 161, 162, 166 Y demás 
relativos de la ley Orgánica de la Administración Publica Municipal del E stado de 
Nuevo León .y tiene por objeto regular la organización y funcionamiento del archive 
municipal de la Administración Publica Municipal de China, N.L. 
 
ARTÍCULO 2.- El Archivo Municipal del Gobierno de la Ciudad de China, Nuevo 
León, es una unidad administrativa adscrita  a la Secretaría  del Ayuntamiento y tiene 
a su cargo el despache de los asuntos que se ]e atribuyen en es te Reglamento,  
mas los del Reglamento Orgánico. 
 
ARTICULO 3.- El Archivo Municipal realizara sus actividades con  base a políticas y 
lineamientos que se establezcan para : el logro de l a conservación , control de  
documentos, recepción , custodia, siendo sus archives históricos de  carácter público 
por lo que los int eresados en consultar los se sujetar án a las normas previstas en 
este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 4.- En las instalaciones del Archivo Municipal se recibirán, custodiarán, 
conservaran, administraran, controlaran y dispondrán .de todos los documentos  y 
expedientes de la Administración Publica de China , Nuevo León, las consult as se 
sujetaran al horario establecido y cumpliendo  las normas que se señal an en el 
Capitulo II del presente Reglamente; dividiendo el funcionamiento del Archivo en 
tres secciones o apartados: 
 
1.- ARCHIVO HISTO RICO: 
 
Integrándose principalmente en trabajos, invest igaciones y ac tas , o  de la s 
Dependencias del Ayuntamiento, la Presidencia Municipal , Gacetas Municipal es, 
Libros, Ediciones, Mapas, Publicaciones, Planos, Folletos, Informes Municipales, y 
cualquier otro documento que por su naturalez a histórica deba perma necer en 
custodia especial o caja fuerte. Dándose sus modalidades de Videoteca, Fototeca, 
Mapoteca. 
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2.- ARCHIVO DE DOCUMENTACION ORDINARIA C ORRESPONDIENTE AL 
ARCHIVO DE TRÁMITE Y CONCENTRACION: 
 
Integrándose principalmente por papelerí a de de pendencias mu nicipales, 
proyectos, n óminas, fichas de  recaudación, facturas, copias de licitaciones, 
contratos, convenios, pag os y archivos de oficios de trabajo diario considerado por 
los titulares de las dependencias como necesario archivar, así como aquella que la  
legislación aplicable señale. 
 
3.- ARCHIVO DE VIDEOTECA: 
 
Integrándose principal mente por la versi ón en video y magnetofó nica del desarrollo 
de cada uno de los informes municipales y de cada sesi6n del Ayuntamiento, así 
como la publicidad insertada en los periódicos de la localidad, y eventos cubiertos 
por la oficina del Presidente Municipal, y departamentos de comunicación y prensa. 
 
ARTICULO 5.- Para el despacho de los  asuntos de su competenc ia, el Archivo 
Municipal contará  con un Coordinador y  demá s personal que Ie designe el 
presupuesto respectivo. 
 
ARTICULO 6. - EI Archivo Municipal tendrá  las siguientes atribuciones y 
responsabilidades: 
 

I. Funciones relacionadas con la recepción y control de documentación: 
a)  Recibir, registrar y con1rolar los documentos que ingresen y egresen 

de las Dependencias  de la Administraci6n Publica Municipal de 
China, N.L. 

b)  Clasificar y catalogar los documentos que integran sus acervos. 
c)  Promover el enriquecimiento de sus acervos incorporando Archivos,  

documentos o colecciones de importancia para la Admini stración 
Pública Municipal de China, N.L. 

d)  Compilar leyes, decretos, reglamentos y demás instrumentos legales. 
e)  Difundir el acervo del Ar chivo que se considere de interé s para el 

publico en general. 
f) Facilitar copias simples o certificada s que lo sean par el Secretario  

del Ayuntamiento de los documentos del archivo, previa pago de los 
derechos correspondientes. 

g)  Promover, organizar y coordinar programas de capacitación sobre 
archivonomía. 

II.  Informar por escrito al Secretario de Ayuntamiento d e la situación en que se 
encuentren: 

a)  Dependencias municipales cuya documentació n no ha sido 
entregada al archivo según los periodos  máximos estipulados en este 
Reglamento. 

b)  La documentación soli citada y no regresada en el plaza establecido. 
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c) Documentación catalogada como depurable o fuera de vigencia 
jurídica-fiscal para su envío al Archi vo General del Estado o 
alternativas para la optimización de espacio a nueva documentació n; 
en los términos  de la Ley General  de Acceso a la Información Pública  
y demás disposiciones legales apli cables. 

III.  Rendir información de las dependencias municipales por periodos completos 
de cada seis meses excepto del último año de la administración en turno, la  
cual deberá estar disponible en las instalaciones de las dependencias  y las 
nuevas autoridades deberán enviar dicha infor mación al Archivo Municipal  
después de haber est udiado la continuidad de operaciones y proyectos.  

IV. Actualizar los catálogos gen erales anualmente, a fin de dar un mejor 
servicio. 

V. Investigar Tecnología Fílmica, comp utacional y/o de Archivo Digitali zado, 
proponerla y adquirirla, para conservar permanentemente la documentación 
en custodia, bajo estos sistemas. 

 
 

CAPITULO II 
FUNCIONES RELACIONADAS CON LA RECEPCION Y CONTROL DE 

DOCUMENTACION 
 

ARTICULO 7.- Las funciones generales de recepció n y control de documentación 
asignadas al Archivo Municipal son  las siguientes: 
 

I. Definir el  horario y condicio nes para recibir la documentació n. La cual 
deberá ser entregada por las  dependencias y unidade s administrativas, en 
cajas metá licas con medidas de 39 centím etros por 61 centímetros par 25  
centímetro, en las cuales se acomodarán los  expedientes en orden 
alfabético y numérico, acompañados de un listado de los mismos, cada caja 
deberá presentar etiquet as de  identificación con l os si guientes datos  
Dependencia, contenido y fecha que corresponda, en la parte  lateral de la 
caja e interior de la tapa, y deberán entregarse en el horario que establezca 
el Archivo Municipal y una vez revisado debidament e el contenido de cada 
caja según los l istados, se colocará el se llo de recibido en el ofic io de 
resguardo que deberá acompañarse siempre y adjunto a él, el listado de los 
expedientes que se envían para su archivo. 

II.  Recibir, registrar, controlar y facilitar previa aut orización del Coordinador del 
Archivo Municipal, los  documentos que ingresen y egresen del Archivo 
Municipal, recibiendo las solicitudes de pr éstamo de documentació n en un 
horario que se es tablezca. 

III.  Clasificar y catalogar los  documentos que integran el Acervo General 
Municipal. 

IV. Integrar progresivamente la colección de Gacetas Municipales. 
V. Integrar progresivamente la col ección de síntesis de prensa. 
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VI. Promover el enriquecimiento de su  Acervo incorporando Archivos, 
Documentos o Colecciones de importancia para el Municipio localizables en 
el Archivo General del Estado o del H. Congreso del Estado. 

VII.  Compilar los reglamen tos, circulares, acuerdos y demá s instrumentos 
legales promovidos y aprobados por el R. Ayuntamiento de la Ciudad de 
China, Nuevo León. 

VIII.  Conservar y clasificar la versión en video del desarrollo de cada uno de los 
Informes anuales municipales, de cada sesión  de l Ayuntamiento as í como 
de los eventos cubiertos por la oficina del Presidente Municipal. 

 
 
 

CAPITULO III 
FUNCIONES RELACIONADAS CON LA DEPURACION DE DOCUMENTOS 

 
ARTICULO 8.- Las funciones generales de depuración y optimización de espacio 
son las siguientes: 
 

I. Definir y coordinar  las acciones adecuadas para señalar la depuración de 
documentación  

II.  Establecer un control sistemático de t odos los doc umentos que se 
mantienen en custodia para definir la vida útil de los mismos. 

III.  Se en tenderá por documen to susceptible de depuració n aquel que haya  
estado bajo resguardo por mas de 10 anos, siempre que no cont ravenga las 
disposiciones jurídicas, administrativas, y fiscales y demá s disposiciones 
legales aplicables. 

 
ARTICULO 9. - EI Secretar io del Ayuntamiento conv ocará al Coordinador del 
Archive Municipal, y al  t itular de la  dependencia cuya papelerí a sea objeto de 
análisis y a l Cronista de la ciudad, anualment e, para conjuntamente instalarse como 
comisión, con la finalidad de depurar Archivo. 
 
La selección de do cumentos que será n d ados de baja y aquellos que será n 
traspasados al Archivo  Histór ico, escuchando la opinión del responsable del 
Archive General del Estado y de la Comisión de Acceso a la información Pública, se 
capturan mediante la tecnología previamente aprobada y  procediendo a su 
traslado, por medio de Acta Administrativa que suscribirá  Ia Dirección Jurí dica 
Municipal. 
 
 
 

CAPITULO IV 
FUNCIONES RELACIONADAS CON EL CUIDADO Y LA CONSERVACION 

FISICA DE LOS DOCUMENTOS 
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ARTÍCULO 10.-  Las funcion es generales para la conservación fí sica documental 
son las siguientes: 
 

I. Custodiar y conservar óptimamente los documentos que integran el acervo 
del Archivo Histórico. 

II.  Cuidar que se restauren o  se reproduzcan los documentos que por su 
antigüedad así lo requiera utilizando para ello los mé todos apropiados y 
tecnología digital. 

 
ARTICULO 11.-  Cada seis meses deberá hacerse una revisión física por parte de la 
Dirección de Protecció n Civil municipal y del Estado de todas las instalaciones del 
Archivo Municipal para prevenir siniestros. 
 
 

CAPITULO V 
FUNCIONES RELACIONADAS CON EL PRESTAMO 0 CONSULTADE 

INFORMACION 
 
ARTICULO 12. - Las funciones generales para la autorización de pré stamo o 
consulta de información son las siguientes: 
 

I. Solicitar que en la totalidad de vales progresivos para el préstamo de 
documentación histórica, ordinaria o videoteca esté la autorización escrita 
del Secretario del Ayuntamiento. 

II.  Queda estrictamente prohibido prestar docum entos originales de 
documentación histórica. 

III.  Llevar el registro oportuno y detallado de los préstamos de documentació n 
ordinaria dando seguimiento a su devolución en un plazo má ximo de 7 días 
naturales. 

IV. Difundir y exhibir en v itrinas en los diferentes Centro s de Cultura del 
Municipio de China, Nuevo  León el acervo histórico en fotocopia de los que 
se considere de interés para el público en general . 

V. Recopilar una síntesis especial histó rica de China. N.L. para editar y 
distribuir en las Bibliotecas del  Municipio  como estímul o a la lectura 
primordial de las raí ces del Municipio. 

VI. Entregar copias simples o certificadas expedidas por el C. Secretario del 
Ayuntamiento de los documentos de cará cter histórico siempre que lo 
soliciten con fines de investigaci ón o académico. 

VII.  La reproducci6n en periódicos, revistas o  libros de las copias de docu mentos 
obtenidos en el Archivo Municipal, será permitido siempre que se otorguen 
los créditos de procedencia a l a unidad de administrat iva archivo municipal. 

 
 

CAPITULO VI 
DE LAS OBLlGACIONES DEL COORDlNADOR 
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ARTICULO 13. - EI Coordinador  del Archivo municipal tendrá  las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 

I. Organizar, con trolar, y dirigir las funciones correspondientes al Archivo 
Municipal así  como se ñalar las políticas generales de operación, 
funcionamiento y seguridad, de acuerd o a tas instrucciones del Secretario  
del Ayuntamiento. 

II.  Diseñar y proponer sistemas de invent ario, clasificaci6n, y catalogación de 
los documentos en custodia. 

III.  Apoyar y asesor a los usuarios del Archivo Munici pal. 
IV. Entregar al Secretario del Ayuntamiento un informe mensual de los servicios 

prestados a usuarios internos o externos. 
V. Valorizar la segunda autorizació n de propor cionar a usuarios copias 

solicitadas de documentació n histórica así como prevenir el buen uso de la 
misma. 

VI. Implantar sistemas de control y baja de documentos e in tervenir físicamente 
en la depuración del archivo. 

VII.  Revisar los lugares adecuados para establecer el Archivo Histó rico y definir 
la zona de prohibido el  contacto físico con los documentos. 

VIII.  Recopilar lo títulos de la documentación para integrar una base de dat os y 
ofrecer al usuario un  sistema de consulta y rápida localización utilizando 
equipos y sistemas auxiliares de informá tica. 

IX. Coordinar a través del historiador o  cronista oficial de l Municipio la 
localización de documentos original es o reproducciones que se con sideren 
de interés para enriquecer el acervo Municipal. 

X. Estimular la coordinación entre los titulares de los Archivos de los demá s 
Municipios, y el titular del Archivo General del Estado, del H. Congreso del 
Estado y del Archivo General de la Nación, a f in de promover una adecuada 
imagen e intercambi o documental entre historiadores, maestros, 
bibliotecarios, cronistas y demá s interesados. 

XI. Apoyar las actividades extr aordinarias y  especiales que s ugiera EI 
Presidente Municipal o  el Secretario del Ayuntamiento  en visitas 
programadas, atención a visitantes y las demás que en el ámbito de su  
competencia le sean encomendadas. 

XII.  Informar con periodicidad al C. Secretario de! Ayuntamiento acerca del 
estado genera l que guarde el Archivo Municipal. 

 
 

CAPITULO VII 
DE LAS POUTICAS GENERALES PARA LOS SERVIDORES PUBUCOS Y LOS 

USUARIOS  EXTERNOS 
 
.ARTICULO 14. - A fin de que cualquier persona  pueda consultar el acervo 
documental del área histórica se deberán sujetar a las siguientes normas: 
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I. Presentar solicitud de información que deberá presentarse ante la autoridad, 
en términos respetuosos y por escrito, sin mayor formalidad que la de 
proporcionar los datos generales del peticionario, señ alar domicilio para 
recibir notificaciones y los elementos necesario s para identificar la 
información que se solicita. 

II.  Los usuarios permanecerán en un salón  destinado p ara este efecto, 
quedando restringido el acceso a otras á reas del Archivo. 

III.  No se permitir á el ingre so a la sala de consulta, objetos que no sean 
indispensables para realizar investigación, prohibiendo los alimentos y/o  
bebidas. 

IV. Solo se permitirá la consulta del  contenido de un volumen o caja al mismo 
tiempo. 

V. Los documentos será n consultados con to do cui dado, debiendo ser 
devueltos sin alteraciones de ninguna índole, así como tampoco deberán 
escribir sobre los mismos. 

 
 

CAPITULO VIII 
DEL CONTROL, VIGILANCIA Y SANCIONES 

 
ARTICULO 15.-  Son autoridades competentes para vigilancia y aplicació n de 
reglamento dentro de su jerarquía administrativa, las siguientes: 
 

I. EI R. Ayuntamiento. 
II.  El C. Presidente Municipal. 

III.  El Secretario del Ayuntamiento. 
 
ARTICULO 16.- EI incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
Reglamento será sancionado en los términos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Est ado y Municipios de Nuevo León vigente y demá s 
ordenamientos aplicables en la materia. 
 
ARTICULO 17. - En la medida en que  se modifiquen las condiciones 
socioeconómicas del Municipio y  en v irtud del  desarrollo y modernizació n 
adminis trativa, el R. ayuntamiento considerara la modificación y actualizació n del 
presente Reglamento sujetándose a lo dispuesto en la Ley Orgá nica de I a 
Administración Pú blica Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
ARTICULO 18.-  Las personas que no observen l as disposiciones de este 
Reglamento, perderán todo derecho adquirido si  hay causa que lo amerite, serán 
puestas a disposició n de la autoridad competente por las condiciones derivadas de 
la inobservancia de este orde namiento. 
 
 

CAPITULO IX 
DEL RECURSO DE INCONFDRMIDAD 
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Articulo 19.- Los particulares podrán interponer el Recurso de Inconformidad a que 
se refiere el Reglamento de  Procedimiento Administrativo para el Muni cipio de 
China, Nuevo León. La presentación, subst anciación y resolución del recurso de 
inconformidad se sujetar a las disposiciones del Reglament o antes  mencionado. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

ARTICULO PRIMERO.-  EI presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Ofic ial del Estado.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - Se abrogan t odas las disposiciones reglament arias,  
circulares, acuerdos y   normativas q ue contravenga el contenido del present e 
reglamento. 
 
ARTICULO TERCERO.- Envíese al C. Secretario General de Gobie rno, para que 
por su conducto se  publique en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO CUARTO.-  Cúmplase. 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y se le de el debido cumplimiento. Dado 
en la Presidencia Municipal de la Ciudad de China, Nuevo León, a los 17 días deñ 
mes de enero de 2006. 
 
 

(RUBRICA) 
C. JAVIER ALONZO CHAPA CHAPA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(RUBRICA) 
PROFR. MARIO ARSENIO RODRIGUEZ 

CAVAZOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 


